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9 8 PUBLICA TODOS LOS D A B L I S
• ¿dminlitración: Palade de la Diputadén ProvindaL ent» y Exaedonei

Lm ivcyes obligan en la Penineula, Ii Ir i edyaoentee. Canaria* y t»- 
nitorio* de Africa rafeto* a la legislación peninsular, a los veinte diat 
de en promulgación, ri en ellas no ve dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las dzHpoeicione* del Gobierno son obligatorias para la capital d* 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblo* de la mismu provincia. (Ley de 3 de noviembra 
4* 1887.)

Inrned: o* »efiore* Alcalde* y Seuretario* reefban est» 
Bo l x t í* < dih.ondrin que *e fije an ejemplar en el sitio de cos
tumbre, d , ¿rmaneoerá hasta el recibo del siguiente.

Los señore» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsablli- 
dad, de conservar loe números de este Bourrhi coleocioeiadoe neian^, 
demente para *n encuadernación, que deberá verilearse al final da nada 
lemestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 80

Ministerio de Agricultura

Orden de 90 de diciembre de 1961 
por la que se aprueba la clasijira- 
-cdón de las rías 'pecuaTÍas del 
término municipal de Barbóles, 
provincia de Zaragoza.
Ilmo.,Sr.:A isto el expediente segui

do para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Bárboles, provincia de Zara
goza; y

Resultando que dispuesta por la Di
rección General de Ganadería la prác
tica de. los trabajos do clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de referencia,, se pro
cedió por el Perito agrícola del Estado 
a ella adscrito, don Ricardo López de 
Merlo, al reconocimiento e. inspección 
de las mismas, así como a redactar el 
'portuno proyecto de clasificación, ba
sándose en clasificaciones oportuna
mente aprobadas en los limítrofes 
términos de Bardallur, Alagón y Pe- 
^r.0^a, y como edementos auxiliares de 
juicio, información testifical practicada 
en el Ayuntamiento y planimetría del 
Instituto Geográfico y Catastral, ha
biendo sido oída la opinión de las Auto
ridades locales;
, Resultando que el proyecto de clasi

ficación así redactado fue remitido al 
Ayuntamiento de Bárboles para su re
glamentaria exposición‘al público, sien- 
<lo nías fai'de devuelto en unióp de las 

• diligencias de rigor y de los informes 
del Ayuntamiento y de la Hermandad

Sindical de Labradores y Ganaderos, 
favorables al contenido del mismo:

Resultando • que durante la exposi
ción pública el propietario colindante 
don Rafael Vargas Lozano solicitó que 
la anchura, del «Cordel de Citura a los 
Altos del Blanquillo» fuera reducida a 
tres metros, a. lo que se opusieron las 
Autoridades locales por estimar que ello 
no sólo ii.npediría, el iránsito ganadero, 
sino también el de vehículos a tracción 
dé sangre o mecánica, así como también 
perjudicaría a otros propietarios colin
dantes;

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Zara
goza, a quien fué también facilitada 
copia del proyecto do' clasificación, 
mostró su conformidad, al propio tiem
po que solicitaba que por el Ayunta
miento de Bárboles se instalaran 
carteles indicadores, de la existencia de 
pasos de ganados en su cruce o coinci
dencia con carreteras; .

Resultando que por el señor Inge
niero Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias^ que dirigió técnicamente los 
trabajos de clasificación, se propuso 
fuera, ésta aprobada según había sido 
redactada,- con desestimación del escri
to de don Rafael Vargas Lozano;

Resultando que remitido el expe
diente a la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio informó en el sentido de ser 
procedente su aprobación en la forma 
propuesta por la Dirección General de 
Ganadería.

Vistos los artículos l.°, 3.°. 5? al 
12 y 23 del Reglamento de Vías Pe
cuarias. aprobado por Decreto de 23.de 
diciembre de 1944. en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que el escrito de don 
Rafael Vargas Lozano no constituye, 
protesta alguna contra la clasificación, 
sino que es la expresión de un deseo de 
reducción de la anchura de un cordel, 
que ha merecido informe contrario por 
parte de las Autoridades locales, postu
ra que debo prevalecer en el expediente;

, Considerando que la clasificación ha 
sida proyectada según previenen las 
disposiciones vigentes, con el debido 
estudio de las necesidades de la gana
dería, en armonía con el desarrollo 
agrícola y ganadero, siendo favorables 
cuantos informes se emitieron acerca 
de ella; -

. Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuenta 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar la clasificación 

do las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Bárboles, provin
cia de Zaragoza, por la que se conside
ran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de la Dehesa dé Lucas.—An

chura de treinta y siete metros con se
senta y mi centímetros (37,61 m.), y 
por servirle de eje la línea jurisdíccio- 

-nal de Bárboles y Bardallur, la citada 
anchura se divide entre ambos por par
tes iguales.

Cordel del Paso.
Cordel de Citura a los Altos de Blan

quillo. • '
Los dos cordeles citados tienen 

anchura de treinta y siete metros con 
sesenta y un centímetros (37,61 mj.

No obstante cuanto antecede, ena que- 
llos tramos de vías pecuarias efectadas 
por condiciono topográficas, alterado- 
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nes por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales y marítimos, paso por 
zonas urbanas o situaciones de derecho 
creadas al amparo del artículo segundo 
del Reglamento de Víás Pecuarias, todo 
ello de obligada consideración, la- an
chura dé los expresados tramos será de- 
finitivaniente fijada al practicarse, las 
operaciones de deslinde.

Segundo. Las vías pe-uarias que 
quedan clasificadas tendrán la direc
ción. longitud, descansaderos, abreva
deros y demás carácterísticás que se 
detallan en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les afecta.

Tercero., Si en el término munici
pal existiesen otras vías pecuarias, 
aparte de las clasificadas, aqnidias no 
perderán su carácter do tales y podrán 
ser incorporadas a la presento clasifi
cación mediante las oportunas adicio
nes.

Cuarto. Todo plan de urbanismo, 
obras públicas o de cualquier otra clase 
que implique modificación de las carac
terísticas do las vías pecuarias clarifica
das precisará la oportuna autorización 
de este Ministerio, si procediere, por lo 
que deberán ser previamente puestos en 
conocimiento de la Dirección General 
de Ganadería con la suficiente antela
ción. .

Quinto. Desestimar el escrito.de. 
don Rafael Vargas Lozano, vecino di* 
Bárboles.

Sexto. Una. vez firme la resolucióp. 
se procederá al deslinde, y ahiojona- 
miento de las vías'pecuarias clasificadas. 

, Séptimo. Da presentí' Orden será 
publicada en el -Boletín Oficial del 
Dstado- y en el de la provincia, para 
general conocimiento: y agota la vía. 
gubernativa, podiendo los que"se con- 
sideren'afectados’ por ella interp'ónbr 
recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, en la for
ma, requisitos y planos que semllau los 
artículos 113 y 126 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, en 
armonía con el 52 y siguiente de la 
Ley de 2.7 de diciembre de 1956, re
guladora de la jurisdicción ¿Qhtcqeiosó- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1961. 

P. D., Santiago Pardo.Canalís. 

Ilmo.Sr. Director general de í Línadería.

(Del - Boletín Oficial del Estado? 
núm. 7, de fecha 8 de enero de 1962p

. Núm. 113

-Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local en el concurso 
convocado por Orden de 7 de abril 
de 1961 (“Boletín Oficial del Esta
do" de 19 del mismo mes), para 
proveer tú propiedad plazas vacan
tes de Secretarios de Administra
ción Local de primera categoría.
Cumplidos los trámites previstos en 

la Orden de convocatoria de 7 de 
abril de 1961, y no habiéndose inter
puesto recurso alguno contra los nom
bramientos provisionales publicados 
en el "Boletín Oficial del Estado" cc 
rrespondiente al 27 de noviembre de 
1961; de conformidad con lo dispuesto 
en el* texto refundido de la Ley de 24 
de junio de 1955, y número 3 del 
articulo 201 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958, se han otor
gado lo; nombramientos definitivos 
de Secretarios de Administración Lo
cal de primera categoría en propiedad 
para las plazas que se relacionan y 
a favor de los concursantes que a con
tinuación se indican:

Provincia de Zaragoza

Ayuntamienfo de Caspa: I). Gaspar 
Castellano y de Gastón.

Le que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el número 3 del art 201 
del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 
20 de mayo de 1958, se publica en el 
“Boletín Oficial del Estado” para co
nocimiento de los interesados y de las 
Corporaciones respectivas.

Los concursantes relacionados debe
rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días, salvo aque
llos que son designados para locali
dades que exigen desplazamiento fue
ra de la Península o entre plazas de 
distinta provincia insular, par^ quie
nes, conforme a lo dispuesto en’ el 
articulo 35 ,apartado c), del Reglamen
to. de 30 de mayo de 1952, el plazo 
posesorio será de sesenta dia$, conta
dos unos y otros a partir del siguiente 
al de la publicación de ios nombra
mientos en el “Boletín Oficial del Es
tado"; y las Corporaciones interesadas 
vendrán obligadas a remitir a esta 
Dirección General certificación del 
acta de posesión del funcionario nom
brado dentro de los cinco días siguien
tes, como máximo, al en que aquélla 
tuviere lugar. Transcurrido el plazo 
fijado sin que el concursante designa
do toma e posesión de su cargo, las 
Corporaciones darán cuenta, asimismo

a este Centro, bien entendido que los 
funcionarios que se encontraren en 
este caso se atendrán, a lo dispuesto 
en el apartado séptimo de la Orden 
de convocatoria del concurro, y que 
las prórrogas de plazo posesorio so
lamente pueden ser autorizadas por la 
Dirección General de Administración 
Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y 
.lá relación de nombramientos defini
tivos, en el que afecta a las plazas 
de sus respectivas provincias, en el 
“Boletín Oficial” de las mismas, y cui
darán en particular del exacto cum- 
miento por parte de las Corporaciones 
interesadas en lo que se refiere al en
vió, dentro del plazo señalado, de las 
certificaciones y comunicaciones re
lacionadas con la toma de posesión de 
los funcionarios designados.

Ma,drid, "23 de diciembre de 1961.— 
El Director general, José Luis Morís.

(Del .“Boletín Oficial del Estado” 
núm. 8, de fecha 9 do enero tie 1962).

SEfcCION SEGUNDA

N'úm. 173

. DE U PROVECIA DE ZARAGOZA

Hallazgos-Circular
La Alcaldía de Zuera comunica a 

este Gobierno Civil el hallazgo de una 
rueda de las características siguien
tes1. •

Marca “Continental Aero’’, 160 x 40, 
número C. F. 874881, la que se halla 
depositada en dicho AyuntamienTo a 
disposición de quien acredite ser su 
dueño.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar 
al de quien la hubiere extraviado.

Zaragoza, 16 de enero de 1962.

El Gobernador civil, 
.lo é Manuel Pardo de Sanlayana

N'úm. 174
Con esta fecha ha sido declarado 

por este Gobierno Civil acotado de 
caza la siguiente finca:

Término municipal: Cabañas . de 
Ebro. .

Partida denominada: “La Pulligue- 
ra".

Propietario: DJ? Mafia Jordán Ciria.
Extensión superficial: 223 hectáreas.
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Lindes: Norte, finca “Pola”; Sur, 
rio Ebro; Este, finca “Pola”, y Oeste, 
finca "Pola”.

Ha sido inscrita en el Registro es
pecial de acotados caza de este Go
bierno Civil con el número 50.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 15 de enero de 1962.

' El Gobernador ciüil, 
losé-Manuel Pardo de Santal/ana

SECCION TERCERA

Núm. 185

Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoza

Tribunal de la oposición para proveer 
en propiedad una plaza de Médico 

_ del Servicio de Guardia del Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia.

A los efectos oportunos y en cum
plimiento de lo dispuesto en la ba
se X de la convocatoria se publica la • 
composición del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicio? de la oposición * 
para la provisión en propiedad de 
una plaza de M'édico’ de Guardia del 
Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia, que es como sigue:

Presidente: limo, señor D. Ricardo 
Lozano ÉHesa. Suplente: limo, señor 
D. Ricardo Horno Liria.

Vocales. — Facultad de Medicina: ' 
Representante: D. Enrique de la Fi- 
guera y de Benito. Suplente: D. Fran
cisco Romero Aguirre.

Colegio Oficial de Médicos.—Repre
sentante: D. Jesús Faro Moreno. Su
plente: D. Ricardo Horno Liria.

Secretaria Geheral del Movimiento: 
Por fallecimiento del representante 
D. Miguel Merino Ezquérro, actuará 
el Suplente D. Timoteo Sebastián Hue- 
te.

Diputación Provincial. — Represen
tante: D. Antonio Val Carreres Ortiz. 
Suplente: D. Sandro Machetti Croso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ■

Zaragoza,. 12 de enero de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

• • •

Núm. 131
SERVICIO DE COOPERACION

Subasta '
Esta Corporación Provincial, en se

sión ordinaria celebrada el día 21 
de noviembre de 1961, acordó apro
bar el proyecto y los pliegos de con

diciones facultativas y económico- 
administrativas que han de regir en 
la contratación de la ejecución de 
las obras de distribución de aguas 
en la localidad de Salvatierra de Es- 
ca, e iniciar los trámites reglamen
tarios para la publicación del anun
cio relativo a la Subasta de las 
mismas. .

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Datos técnicos: El sistema de dis
tribución el de la red reticulada, con 
ocho llaves de paso y cuatro de,des
agüe. Un caudal máximo instantáneo 
de 6’49 litros por segundo, con 30 
bocas de riego o incendio. Se empica
rán tuberías de fibroceménto con 
unicnes “Gibrault” o tuberías de fun- 
'dición con uniones de enchufe y 
cordón.

Presupuesto dé contrata: Pese
tas 528.276’23.

Tipo du licitación: A la baja de 
dicho presupuesto..

Fianza provisional: 10.565’52 pe
setas.

Fianza' definitiva: El 4 % de la 
adjudicación.

Licitadores: Podrán tomar parte 
en la Ircitación las personas natura
les y jurídicas que, hallándose en 
plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, no estén comprendi
das en alguno de los casos de excep
ción 'eñalados por la legislación vi
gente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción de ■ plicas: Las proposiciones se 
presentarán, en la Secretaria General 
de la Excma. Diputación (Negociado 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte dias 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y hasta las trece 
horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos ten
drá lugar, a las doce horas” del pri
mer día hábil siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presen
tación de proposiciones, en el salón 
de sesiones del Palacio Provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de doce meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación y a la aportación a abonar 
por el Ayuntamiento.

N’o se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización 
superior.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1961. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición
■ D'. ......   con domicilio en ca
lle de ......., número ....... con docu- . 
mentó nacional de identidad n.9    
enterado del anuncio publicado con ' 
fecha...... en el “Boletín Oficial” 
de...... . núm....... , y de las condiciones 
que se exigen para la obra de  
en , se compromete a realizarla, , 
con sujeción a las normas del proyec
to, pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas y demás 
fijadas, por la cantidad de   (en 
letra) ...... pesetas. 1

A imismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo.

(Fecha, y firma del ■ proponente).

SECCION CUARTA

. Num. 161

Delegación de Hacienda

INSPECCION ' .
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 44 del vigente Regla
mento de la Inspección de la Hacien
da pública de 13 de julio de 1926, se 
hace público por medio de este pe
riódico oficial, para. general conoci
miento de las Autoridades y contri
buyentes en general, que D. Mariano 
Colmenares Simón ha dejado de pres
tar servicio como Inspector de Radio- 
audición, por renuncia expresa del 
mismo.

Zaragoza, 11 de enero de 1962. — 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

• e • •

Núm. 186 
INSPECCION -'

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 44 del vigente Reglamento 
de la Inspección de la Hacienda pública 
de 13 de julio de 1926, se hace público 
por medio de este periódico oficial, para 
general conocimiento de las Autoridades 
y contribuyentes en general, que D. Joa
quín Maggioni Castella, D. José Luis 
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Navarro Angucla y D. Enrique Bas Agus
tín, Arquitectos al servicio cíe Hacienda, 
se han posesionado en el día de hoy del 
cargo de Inspector de los Tributos en la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia, para el que fueron nombrados por 
la Superioridad con fecha 12 de diciem
bre pasado.

Zaragoza, 12 de enero de 1962.— El 
Delegado de Hacienda, Basílides Mar
cos.

SBCCiON QUINTA

Núm. 61
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Perma 
neme, en sesión celebrada el día 27 
de'd¡ciembre de 1961, acordó admi
tir para tomar parte en la oposición 
libre para la provisión de uña plaza 
de Guardallaves de este Excelentí 
simo Ayuntamiento a los siguientes 
aspirantes:

D. Feliciano Lorente Monge
D. Manuel Funes Ruiz
D. Ernesto Menés Cucalón
D. Pascual Cantín Valero 

por reunir todos ellos las condi
ciones exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la, 
composición del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición 
libre, el cual ha quedado constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: D. Pedro Pajuelo 
Díaz, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcal
día-Presidencia.

Vocales: D. José Luis Cerezo 
Lastrada, Ingeniero de la Dirección 
de Vialidad y Aguas, y D. José Ma
ría García Belenguer, por la Direc
ción General de Administración Lo
cal. .

Secretario- D. Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general de la Cor
poración. .

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
composición del Tribunal es expo
nen al público por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su inserción en el 
«Boletín Oficial», a efectos de re
clamaciones por quienes se consi
deren perjudicados.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Zaragoza. 28 de diciembre de 
1961.— Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna.

Núm. 166
La Muy Ilústre Comisión Permanente, 

en sesión celebrada el día 3 de enero de 
1962, acordó admitir para tomar parte 
pn la oposición libre para la provisión 
de una pjaza de Ayudante de Bombero a 
los siguientes aspirantes:

D. Francisco N^ateo Pérez
D. Luis Latorre Esteban

por reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria. •

Igualmente acordó aprobar la compo 
sición del Tribunal que ha de Juzgar la 
oposición libre; e! cual ha quedado 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: D. José Paricio Frontiñán, 
Teniente de Alcalde de este Excelentí
simo Ayuntamiento, por delegación de 
la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: D. José Beltrán, Arquitecto 
Jefe del Servicio de Edificación; don 
Francisco - Javier Jiménez Hernández, 
por la Dirección General de Administra
ción Local; D. Florencio Benedicto Ca
ray, por el Profesorado Oficial del Esta
do, y en los ejercicios de su especialidad 
D. León Cid, Profesor de Gimnasia del 
Cuerpo.

Secretario: D. Luis Aranburo Berbe- 
gal, Secretario general de la Corpora
ción. ,

Y de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
dicha lista de aspirantes y composición 
del Tribunal se expone al público por un 
plazo de qujnce días hábiles, contados 
a partir de su inserción en el «Boletín 
Oficial», a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento'. '

Zaragoza, 4 de enero de 1962.— El 
Alcalde-Presidente, Luis Goméz Laguna. 
Por acuerdo de S. E : El Secretario 
general,, Luis Aranburo.

Núm. 169
Acordada la celebración de subasta 

a fin de contratar las obras de pa
vimentación de la calle Blanca de Na
varra, queda expuesto al público ■ el 
respectivo expediente y condiciones 
aprobadas en la Secretaria municipal 
(oección de Fomento) por el plazo 
do ocho dias, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones, 
dentro del indicado plazo, respecto 
de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 4 de enero de 1962.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por .acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 134

Comisaría de Aguas del Ebro

El limo. Sr. Director general de 
Obras Hidraúlicas, con fecha 16 de 
diciembre de 1961, comunica a esta 
Comisaría lo siguiente:

«Con esta"fecha, a la Comunidad 
de Regantes de La Zaida (Zaragoza) 
digo lo siguiente:

Visto el expediente de solicitud 
de un aprovechamiento de aguas 
para riegos, 200 litros por segundo 
durante diez horas a favor de la Co
munidad de Regantes de La Zaida 
(Zaragoza);

Resultando' que la solicitud fué 
suscrita en 31 de ma-rzo de 1951 por 
el Presidente de la Comunidad, y 
que publicado el anuncio correspon
diente ha sido presentado únicamen
te el proyecto de los peticionarios;

Celebrada la información pública 
ha sido formulada una sola reclama
ción por D. José Muiría Lausín Cala-' 
lina y D. Gaspar Lausín Carnicer, 
oponiéndose al trazado proyectado 
para la conducción de las aguas que 
pasan por la finca de su propiedad;

Efectuada la confrontación del 
proyecto con el terreno en 5 de fe
brero de 1952, se hizo constar que 
el representante del actual propieta
rio de la finca de los reclamantes, 
«Electrometalúrgica del Ebro» S. A., 
se limitó a recabar el der.echo de 
modificar el emplazamiento de la 
acequia, a costa de la Comunidad, a . 
lo que accedió en el mismo acto la 
representación de esta última;

Se hace constar asimismo que el 
proyecto coincide sensiblemente con 
el terreno y que la extensión rega
ble que se indica en las ordenanzas 
de la Comunidad es de 86 hectáreas;

El Ingeniero encargado informa 
favorablemente el proyecto y propo
ne las condiciones para el otorga
miento de la concesión, con la fija- , # 
ción del caudal de 80 litros por se
gundo continuos, que equivalen a 
los 120 litros por segundo durante • 
dieciséis horas diarias, que se toman 
en el proyecto para el cálculo de la 
potencia de los grupos elevadores;

El caudal así calculado resulta li
geramente inferior al solicitado, que 
equivale a.83,33 litros por segundo 
continuos;

Como consecuencia del informe . 
de la Abogacía del Estado -ha sido 
efectuado el depósito por los inte
resados de 1,28 pesetas, correspon
diente al 1 0/0 del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público, y ha sido incorpo-
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rado al expediente un doeuménto ' 
expresivo de la conformidad de la 

. mayoría de los propietai ios con el 
proyecto de la concesión solicitada 
por la Comunidad;

Los informes de la Jefatura Agro
nómica y de la Abogacía del Estado 
de Zaragoza son favorables al otor- 
gamientu de la concesión;

El Comisario Jefe de Aguas del 
Ebro, al reiiiiiir el proyecto y el 
expediente con fecha 12 de abril de 
1961, propone asimismo el otorga
miento de la concesión,; •

Considerando que la oposición 
formulada "puede considerarse reti
rada después de las manifestaciones 
de los interesados, que constan en 
el acta de confrontación;

La Comunidad de Regantes de La 
Zaida aprovecha, según se deduce' 
de los documentos presentados, el 
agua de un barranco-denominado 
río. Aguasvivas, desde tiempos-muy 
antiguos. Este riego tiene carácter 
eventual y las aguas, según se ex
plica en el informe agronómico, 
tienen una salinidad excesiva; du
rante el verano solamente discurren 
cuando hay alguna tormenta;

Para conseguir un regadío inten
sivo y con aguas de buena calidad, 
la Comunidad de Regantes ha pre
sentado el referido proyecto, en el 
cual se prevé una toma de aguas del 
río Ebro en un brazal de la margen 
derecha, formado por la desembo
cadura del barranco Aguasvivas;

Se proyecta una elevación desde 
el pozo de toma, mediante dos gru
pos electrobombas de 35 C. V. y 
60 litros por segundo cada uno, ca
paces de elevar este caudal a los 
z2.16 metros de altura geométrica 
necesarios; • . '

La conducción está constituida 
por una acequia y cuatro sifones, el 
último de los cuales sirve para el 
cruce del barranco Aguasvivas; des
pués del cruce las aguas vierten, en 
la antigua acequia de la margen 
izquierda del barranco;

El caudal a conceder debe fijarse 
en 80 litros por segundo continuos, 
como propone el Ingeniero encar
gado, equivalentes a los 120 litros 
por segundo durante dieciséis ho
ras, previstos en el proyecto;

Deberán ser modificadas las Or
denanzas de la Comunidad de Re
gantes de La Zaida, como propone 
el Servicio, para ampliar la zona 
regable a las 90,4 hectáreas, en lu
gar de las 86 incluidas actualmente 
en aquéllas; debe hacerse constat
en esta nueva superficie también el 
ondicionado de la concesión.

El plano general del proyecto I 
presentado deberá ser modificado, 
haciendo figurar en él la zona rega
ble e indicando los perfiles trans- 
versaks correspondientes a los in- 
dicad< s en el perfil longitudinal, 
como propone el Servicio en la con
dición segunda, cuya redacción se 
ha modificado;

Conviene hacer constar en las 
condiciones de la concesión las ca
racterísticas de los grupos elevado
res, así como incluir una cláusula 
referente a la solicitud de autoriza
ción por parte de la Comunidad 
para el cruce de la carretera de 
Sástago;
. Han sido modificadas también 
ligeramente algunas condiciones 
propuestas por el Servicio;

Según se deduce de la documen
tación remitida, no se encuentra 
inscrito el aprovn. hamiento del ba
rranco Aguasvivas a favor de la 
Comunidad, por lo cual debe dár
sele un plazo para que solicite dicha 
inscripción o renuncie al aprovecha 
miento como consecuencia de la 
mala'calidad de estas aguae;

Esta Dirección General ha re
suelto:

a) Aprobar el proyecto de ele
vación y acequia p inc pal en Llanos 
de Aguasvivas. término municipal 
de La Zaidn (Zatagoza), suscrito el 
30 de marzo de 1951, en Zaragoza, 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos D. Luis Valentí Gómez 
de ¡a Granja, en el cual figura un 

-presupuesto de 276.177,75 pesetas, 
con la condición de presentar un 
plazo general modificado, conforme 
se indica en la cláusula cuarta de la 
concesión que se otorga por la pre
sente Orden.

b) Otorgar una concesión de 
aguas para riegos en las siguientes 
Condiciones: ' • ,

1 .a Se autoriza a la Comunidad 
de Regantes de La Zaida a derivar 
del río Ebro mediante elevación, en 
término de La Zaida (Zaragoza), un 
caudal continuo de 80 litros por se
gundo, equivalente a un máximo de 
120 litros por segundo durante die
ciséis horas diarias, para el riego 
de 90,4 hectáreas, en la partida de 
Llanos de Aguasvivas.

2 .a Las obras se ajustarán al pro 
yecto que se aprueba, suscrito por 
él Ingeniero de Caminos D. Luis 
Valentí Gómez de la Granja,, que
dando facultada la Comisaría de 
Aguas del Ebro para autorizar pe
queñas modificaciones que tiendan 
a su perfeccionamiento y que no 
varíen esencialmente la concesión.

3 .a La instalación elevadora 
constará de dos grupos electrobom
bas de 35 C. V., capaces para elevar 
60 litros por segundo cada uno, a ■ 
22,16 metros de altura geométrica, 
no debiendo ser modificada sin pre
via autorización de la Comisaría de 
Aguas del Ebro.

4 .a 1 Previamente a la recepción 
de las obras deberá presentar la Co
munidad concesionaria un plano ge
neral modificado en el que se indi
cará la zona regable y la traza de 
la copducción con la numeración 
de los perfiles transversales.

5 .a La Comunidad de Regantes 
de La Zaida procederá en un plazo 
de cinco meses, a partir de la fecha 
de la concesión, a modificar sus 
proyectos de Ordenanzas para dar 
en ti ada a los regadíos nuevos que 
seincluyen en la concesión.

6 .a Las obras empezarán en el 
plazo de un mes. a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y debe
rán quedar terminadas a los doce 
meses a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total debetá 
efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

7 .a La Administración nc respon 
de de! caudal que se concede. La 
Comunidad concesionaria vendrá 
obligada a la construcción de un mó
dulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Comisaría de Aguas 
del Ebro el proyecto correspondiente 
en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

8 .a La inspección y vigilancia de 
las obias e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
ríodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Atuas del Ebro, siendo 
de cuenta del concesionaiip las re
muneraciones y gastos que por di.- 
chos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del 
concesionario se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar Ja explota
ción antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

9 .a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán
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ser decretadas por la Autoridad 
• competente. t

10.a El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibidos su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aqué
lla.

. 11? La Administración se* ruser-
va el derecho de tomar de' la con

' cesión los volúmenes de" agua que 
sean necesarios,para toda clase de 
obras públicas, en la forma que es
time conveniente, peró sin perjudi
car las obras de aquélla.

12.a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, 
con Ja obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir, las servidumbres exis- 

. lentes.
13? La Comunidad concesiona- 

. ría solicitará de la Jefatura de Obras 
Públicas de .Zaragoza la necesaria 
autorización para cruzar la carretera 
de Sástago. ' •

14.a Mientras no se fijen en de
finitiva los nuevos caudales que, con 
motivo de la regulación producida 

' p.,r el Pantano del Ebro, han de co
rresponder a los aprovechamientos 
establecidos con anterioridad, y, por 
tanto, tienen derecho pref rente, y 
muy especialmente, los Canales de 
Lodosa, Tauste e Imperial de Ara
gón, esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a títu
lo precario para los riegos del pe
ríodo comprendido entre 1? de julio 
y 30 de septiembre, pudiendo, en 
consecuencia, ser reducido o supri
mido en su totalidad el caudal en 
este período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por la Comi
saría de Aguas del Ebro al Alcalde 
de La Zaida, para la publicación del 
correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

15.a Queda sujeta la concesión 
al pago del canon que se fije y 
apruebe en su día por el Ministerio 
de Obras Públicas, por utilización 
de caudales regulados.

16? Cuando jos terrenos que se 
pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido 
por el Estado, quedará caducada 
esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que 
se dicten con carácter general.

17? Queda sujeta esta concesión 
- a las disposiciones vigentes o que 

se dicten relativas a la industria na
cional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social.

18 .a El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fhivial para conservación de las es
pecies.

19 .a El depósito constituido será 
devuelto cuando sea aprobada el 
acta de reconocimiento fina! de las 
obras".

20 .a Caducará esta concesión 
por incumplimiento de estas condi
ciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas. ' .

• Y habiendo sido aceptadas las 
preinsertas oondicioocs y remitido 
pólizas por valor de 450 pesetas-, se
gún dispone el artículo 63 del texto 
refundido de la Ley y tarifas de tim
bre del Estado de 3 de mar^o de 
196o, las cuales quedan adheridas 
a esta resolución, se lo comunico 
para su conocimiento'y demás efec
tos, advirtiéndole de la obligación 
que tiene de presentar este docu
mento, dentro de los treinta días há
biles siguientes aja fecha de su re
cibo, en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales co- 
rrespo.ndiente, paita satisfacer el 
referido impuesto y el exceso de 
timbre a metálico, en su caso».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. ■

Zaragoza, 5 de enero de 1962.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

■ Núm. 141 
Nota-anuncio

La Empresa Nacional «Calvo So
telo»,. de combustibles líquidos y 
lubrificantes, S. A..‘solicita la conce
sión de un caudal máximo Je 9.100 
litros por segundo de aguas deriva-/ 
das del tío Ebro en término muni
cipal de Escatrón (Zaragoza) con 
destino a usos industriales y abas- 
tecimieuto del poblado afecto al 
complejo industrial, solicitándose 
asimismo la declaración de utilidad 
pública de las obras del mismo.

Las principales obras integrantes 
del proyecto presentado son Jas 
siguientes: .

1 .a Reparación de la presa de 
Rueda sobre el río Ebro con solu
ción mixta de escollera y hormigo
nado.

2? Central de elevación con su 
correspondiente toma de agua y 
rejillas protectoras, situada en la 
margen derecha, con planta de 
34,60 x 6,90 nietros. En ella se alo

jan cinco grupos motobomba pata 
derivar un caudal con destino a re
frigeración de 9 metros cúbicos por 
segundo y otras dos bombas verti
cales para 0,1 metros cúbicos por 
segundo con destino a la estación 
de tratamiento de agua y servicios 
auxiliares.
• 3.a Tuberías de conducción del 

. agua de refrigeración de ios grupos 
de la central térmica y canal de des
agüe que se realiza en el propio río 
Ebro, a unos 800 metros de distan
cia del punto de toma. .

4 .a Estación general de trata
miento de agua, tanto para los cau
dales a utilizar en refrigeración y 
servicios de la instalación industrial 
como de abastecimiento al poblado,

< 5? Redes de distribución de 
agua en la zona de fábrica y al po
blado.

6? Depósitos de reserva de 3.500 
metros - cúbicos de capacidad para 
el conjunto de la instalación y ele
vado de 200 metros cúbicos para el 
poblado. .

7 .a Red general de saneamiento 
,y alcantarillado dotada de estación 
depuradora y con vertido en el río 
Martín.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuan
tos se consideren perjudicados por 
esta petición formulen por escrito 
las reclamaciones que estimen per
tinentes ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecuti
vos, contados a partir del siguiente 
al de la fecha de publicación de la 
presente nota en el «Boletín Oficial» 

' de la provincia, a cuyo efecto esta
rá de manifiesto el proyecto en las 
oficinas de esta Comisaría (General 
Mola, 26,1?), durante las horas há
biles, en el plazo indicado.

Zaragoza, 30 de diciembre de 
1961.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Juan Reguart. . 1

Núm. 136

Distrito Minero

D. Santiago Baselga Aladren, Inge
niero Jefe del Distrito de Zara
goza;
Hace saber: Que por renuncia ex" 

presa del interesado han sido cadu
cados los permisos de investigación 
siguientes:

Nombre: «Calderilla», núm. 2.138 
Cincuenta y cuati o pertenencias de 
hierro, en términos de Arándiga, 
Purroy y Morés (Zaragoza).
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Nombre: «La Sardilla», núm. 2146 
Cuatrocientas veinte pertenencias 
de hierro, en término de Morata de 
Jalón (Zaragoza).

Lo que se hace público, declaran
do franco y registrable el terreno 
comprendido en este perímetro, ex
cepto para substancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurri
dos ocho días a partir del siguiente 
al de ésta publicación. Estas solici
tudes deberán presentarse en horas 
de oficina, de diez a trece y media, 
en esta Jefatura de Minas (Canfranc, 
núm. 8, Zaragoza)

Zaragoza, 10 de enero- de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

.Núm. 164

Instituto Nacional de Colonización

En uso de las atribuciones que le 
están conferidas por el D'ecreto-ley 
de 20 de mayo de 1949, esta Direc
ción General ha resuelto señalar el 
día 18 de enero de 1962 para que, 
ante el Alcalde de Biota (Zaragoza), 
se efectúe el pago del justiprecio de 
la finca “El Bayo”, parcela núme
ro 3 del Sector XIX de la Zona de 
las. Bardenas, primera parte, sita en 
dicho término municipal, con una 'su
perficie de 123-12-50 hectáreas, cuya 
expropiación forzosa se tramita por 
el Instituto Nacional de Colonización, 
según lo dispuesto en la Ley de 21 de 
abril de 1949. ,

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu-. 
lo 49 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, redactado para la ejecución 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Madrid, 8 ,de enero de 1962. — El 
Director general: P. D., Angel Martí
nez Borque.

Núm.’ 160

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravio el docu
mento que a continuación se relaciona:

Vale resguardo de trueque de semillas 
expedido por el almacén de Used el 13 
de septiembre de 1961, señalado"con el 
número 49, a favor de D.Juan Arandá 
Aldea, de Torralba dé los Frailes, corres 
pondiente a su entrega eú el mismo de 
420 kilogramos ¿e trigo del tipo IV 
para su canje por igual cantidad de 
semilla, ,

Se anuneja al público para que si al
guna persona lo Jiubina encontrado lo

presente en la Jefatura Provincial1 del 
Servicio Nacional del Trigo de Zarago
za (Independencia, 32), adviniendo que 
transcurridos treinta días desde la publi
cación de este antfncio en este «Bole
tín», se consideiara anulado el origina1 
del documento de referencia y seiá ex
pedido el correspondiente duplicado, 
quedando este Servicio exento de toda 
respon sa Lili d - d.

Zaragoza, 1,2 de enero de 1962.- El 
Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 150

Instrucción Premilitar Superior

JEFATURA DEL DISTRITO
Los estudiantes que han solicitado 

el ingreso en la 1. P. S. (Distrito de 
Zaragoza), deberán concurrir, por e) 
orden que se expresa, a los actos si
guientes y en las fechas que se in
dican:

Rccchocimiento médico
Lugar: Hospital Militar de Zarago

za (Casablanca).
Hora: Quince horas cuarenta y cin

co minutos.
Fechas: Día 15, Carreras de Medi

cina y Escuela Social; día 16, ídem 
Derecho, Magisterio, Ciéncias y Co
mercio, y día 17, ídem Peritos, Filo
sofía y Letras y Veterinaria.

Prueba de aptitud física
Lugar: Instalaciones deportivas del 

Acuartelamiento-“General Luque” (San 
Gregorio).

Hoia: Las ocho horas cuarenta y^ 
cinco minutos.

Fechas: Día 26, Carreras de Medi
cina, Escuela Social, Ciencias y Ma
gisterio, y día 27, Derecho, Comercio, 
Peritos, Filo ofia y Letras, y Veteri
naria.

Nota, importante: Por ser convoca
toria única, la no asistencia a las ci
tadas pruebas supondrá su elimina
ción automática.

Caso de imposibilidad física, debe
rán comunicarlo oportunamente, acre
ditando el motivo de su falta de asis
tencia.

Zaragoza, 12 de enero de 1962. — 
El "Comandante Jefe, (ilegible).

Núm. .171 " •

Jefatura de Obras Públicas

Por D. Jaime Mañosa Boadella se- 
ha solicitado la devolución de la fian
za constituida para responder de la 
ejecución dé las obras de “baliza

miento y señalización de la carre
tera de acceso al Aeropuerto de Va- 
lenzuela y Sanjurjo” (Zaragoza), de 
las que es contratista. '

Lo que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, las entidades y particulares 
puedan acreditar ante las Alcaldías 
de Zaragoza y Garrapinillos, térmi
nos municipales afectados, que han 
presentado ante la Autoridad judicial 
las reclamaciones pertinentes contra 
el mencionado contratista por los da
ños y perjuicios ocasionados con mo
tivo de dichas obras, por deudas de 
jornales o materiales o por indemni
zaciones derivadas de accidentes de 
trabajo; advirtiéndose que esto es re
quisito imprescindible para que sur
tan efectos dichas reclamaciones, de 
acuerdo con lo preceptuado en la Real 
Orden de 9 de marzo de 1909, en re
lación con el articulo 65 del pliego 
de condiciones generales de 13 de 
marzo.de 1903.

' Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
dias siguientes a esta publicación, 
certificación de haber estado expues
to al público este anuncio en el sitio 
de costumbre durante los primeros 
quince días, haciendo constar si se 
han presentado o no reclamaciones, 
acompañándolas, en su caso, con el 
resguardo expedido por la Autoridad 
judicial acreditativo de que se han 
presentado previamente ante ésta.

Zaragoza, II de enero de 1962. _ 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 187

Junta Provincial de Beneficencia

Se recuerda a los Patronatos de 
fundaciones benéficas y benéfico-do- 
Qentes, no exceptuadas expresamente 
de ello, la obligación inexcusable de 
rendir a esta Junta, antes del dia pri
mero de marzo próximo, las cuentas 
del pasado año de 1961 en la forma 
acostumbrada, advirtiéndose que el 
no hacerlo dentro de dicho plazo dará 
lugar a la imposición de sanciones 
que previene el articulo 111 de la vi
gente instrucción del Ramo. .

Zaragoza, 13 de enero de 1962. — 
El Gobernador civil, Presidente, José- 
Manuél Pardo de Santayana.
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SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para el presente 
año de 1962 los mozos que al final 
se expresan, y desconociéndose el 
radero de los mismos, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan en los Ayuntamientos 
correspondientes o en el de su re
sidencia o Consulado respectivo si 
se hallan en el extranjero, a los 
actos de la rectificación, cierre del 
alistamiento y clasificación y de
claración de soldados, que tendrán 
lugar los dias 28 del actual y 11 
y 18 de febrero próximos, respec
tivamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados pró
fugos a todos los efectos:

- Núm. 188
MALANQUILLA ,

Aristóbulo Iraola Lacarta, hijo de • 
Jesús y de Fe, que nació el dia 4 
de agosto de 1941.

Núm. 137 *'
CAMPILLO DE ARAGON

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones para; el arrien
do del local y horno propiedad de este 
Ayuntamiento, para su enajenación en 
pública subasta y-por el plazo de cinco 
años.

Campillo de Aragón, 11 de enero de 
1962.-r-El Alcalde, Manuel Sánchez.

• Núm. 144

LORBES
Gédula de notificación, 

requerimiento y emplazamiento
En cumplimiento de escrito nú

mero 2084 del Sr. Asesor-Inspector 
Censor de Cuentas de la Sección 
Provincial de Administración Lo
cal, se pone en conocimiento de 
los cuentadantes D. Gabriel Ordu- 

na Navallas, D. Miguel Pereda Lo- 
baco, D. Emigdio Ollés Sanjuán y 
D. Rafael Gatcía Visús, o sus here
deros, en su caso, que en virtud 
del comienzo del examen y censura 
de cuentas de los años 1945, 1946 
y 1947, y de este requerimiento, 
qpeda interrumpida la prescripción 
d e cualquier acción que pudiera 
corresponder a la Comisión Cen
tral de Cuentas para la exigencia de 
responsabilidad por posibles des
falcos, malversaciones o alcances, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que por los delitos perti
nentes pudiera deducirse ante los 
Tribunales de Justicia, a los que se 
daiá cuenta de los hechos imputa
bles a los indicados señores.
' Y se les notifica, requiere y em
plaza por medio de la presente, que 
se insertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provinvia a todos s u s 
afectos. -

Lorbés, 8 de enero de 1962 - El 
Alcalde, Miguel Sauz - D. S. O.: El 
Secretario, (ilegible).

Núm.180 *
TAUSTE

El señor Alcalde de est« villa
Hace ¿aber: Que habiendo sido 

aprobado por ei Ayitntamiento de 
mi presidencia en sesión del día 2 del 
mes actual, el expediente sumario 
que prescribe el párrafo 2.° del ar- 
fl'culo 311 de la Ley de Régimen 
Local, y apartado c) del número 3 del 
artículo 42 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de T de enero de 1953, decla
rando comprendida en el número 1, 
apartado c) del repetido ariícu o 311 
y caso tercero del artículo 41, res
pectivamente, de la Ley y Regia
mente antes citados, la ejecución, de 
acuerdo con la Jefatura de Obras 
Públicas, del bacheo de la carretera 
de Gallur-Sangüesa, que forma la 
calzada de la Avenida del 8 de Ju

lio , de esta villa importante unas 
170.000 pesetas, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría ¡uunici- 
pai, por espacio de quince días, 
para conocimiento del vecindario y, 
en su caso, de las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Tauste, 12 de enero de 1962.—El 
Alcalde, Cecilio Cardona.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 175 ' ■

HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES N. GANADEROS 

DE CHODES

Benito Liarte Polo, Presidente de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Chodes;
Hago saber: Que esta Hemandad 

celebrará Asamblea general plenaria 
el próximo dia 4 de febrero Me 1962, 
á las diez horas en primera convoca
toria y a las once horas en segunda, 
en el local de la' Hermandad, bajo el 
siguiente 1 •

Orden del dia

l.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2 .® Informe del Presidente de la 
•Hermandad de las actividades del año 
1961 y aprobación plan actuación pa
ra 1962.

3 .® Lectura" y aprobación del pre
supuesto ordinario de ingresos y gas
tos para el ejercicio de 1962.

4 .® Ruegos y preguntas.

Chodes, 13 de enero de 1962. — El 
Presidente de la Hermandad, Benito 
Liarte. * • ,
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PRECIO DE INSERCIONES Y
¡NSBBCIOMll

Se u>Udtuán del Excruo. St. Gobernador tivü.

Serán de pago toda» 1*» ¡MMcionet obligatoria» o •ülaíntaria» q*e 
j o  wtén exceptuada» por dirpoBidón legal.

Prado: En la “Farte oflc’tl”, 6 p*M. por Unan 0 h-aedoaj «a
U "'Parte no oficial”, 10 peseta» por linea o fraedóa.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DI SUSCRIPCION

Iruueatr. .......   80 po3eta3
Semenre ....... ;........................................... |gQ __
Afio .........................-...................................... 300 —
Srpedal para Apuntamiento»: Afio ........ 25G —

Número incito! 3 pía», afio corriente, y í pta». lo» de añoa aa- 
teriore* 1


